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1.0 PROPÓSITO 

 

Esta política tiene el objetivo de cumplir con lo establecido en la ley federal  Jeanne Clery 

Disclosure of Campus Security Policy and Campus Crime Statistics Act y Campus Sex 

Crimes Prevention Act relacionadas a la seguridad en las instituciones educativas.  

 

2.0 POLÌTICA (o ENUNCIADO DE LA POLÌTICA)  

La Universidad Carlos Albizu incluirá en su página de electrónica, www.albizu.edu un 

acceso a la información de ofensores sexuales que tienen los cuerpos del orden público de 

cada estado. 

 

3.0  PROCEDIMIENTO 

El Departamento de Sistema de Información de cada recinto  incluirá un acceso a la lista de 

ofensores sexuales del estado en donde la Universidad Carlos Albizu tenga un recinto. Este 

acceso estará en el área de Políticas y Procedimientos de nuestra página en Internet.  Esta 

lista es actualizada por las agencias del orden público de cada estado según requerido por 

Campus Sex Crimes Prevention Act. 

 

4.0 ENMIENDAS 

Esta política podrá ser enmendada en cualquier momento por la Junta de Síndicos.  

 

http://www.albizu.edu/

